
 

 
Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente  proceso ejecutivo 

promovido por conducto de apoderado judicial por el Banco Agrario de Colombia 

contra Carlos Julio Sánchez Atehortúa.  

 

La Dorada, Caldas, Julio 10 de 2020.  

 
 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas,  diez (10) de julio de  dos mil veinte  (2020) 

 
 

Interlocutorio: N° 560 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Agrario de Colombia  
Demandado: Carlos Julio Sánchez Atehortúa  
Radicado: 2020-00148-00 

 

Correspondió por reparto a este Juzgado el conocimiento y trámite de la demanda 

ejecutiva singular de menor cuantía promovida por conducto de apoderado judicial por 

el por el Banco Agrario de Colombia contra Carlos Julio Sánchez Atehortúa, para su 

admisión. 

 

No obstante, una vez revisado el libelo introductor se advierte que le faltan folios, pues 

no se evidencian en los adjuntos los acápites de pruebas, notificaciones, anexos y la 

firma del demandante, aunado a lo anterior debe corregirse que en el folio 1 del escrito 

del escrito de la demanda hace referencia a que se trata de un proceso de mínima 

cuantía, cuando en realidad corresponde a un proceso de menor. 

 

Por lo anterior, se inadmitirá la presente demanda, para que la parte actora corrija la 

demanda en los términos indicados, concediéndosele para tal efecto, un término de 

cinco (5) días, so pena de su rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas. 

 
R E S U E L V E 

 

 



 

1. INADMITIR la presente demanda Ejecutiva Singular, promovida por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA contra CARLOS JULIO SÁNCHEZ ATEHORTÚA, por lo 

expuesto en esta decisión. 

 

 2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena 

de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

 NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
 JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

DORADA, CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado No   49 

Julio 13  de 2020 

 

 
.              FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario 


